
1 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

Comunidad 
de Madrid

Ref.:  C-332A/005-22 
Exp.: A/SER-043706/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la liquidación del contrato titulado 
SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES DE TITULARIDAD ESTATAL Y GESTIÓN 
AUTONÓMICA DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID, INCLUÍDO DENTRO DEL 

ESTATAL Y GESTIÓN  NEXTGENERATIONEU, EN 
EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
 

 
Realizada la liquidación del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cumplido el trámite 
de conformidad del contratista y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 

Aprobar la liquidación del contrato titulado SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES DE 
TITULARIDAD ESTATAL Y GESTIÓN AUTONÓMICA DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE 

DOCUMENTALES 
EUROPEA  NEXTGENERATIONEU, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, por importe de VEINTISIETE MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(27.092,68.-  sin que exista saldo a favor de PANDORA GESTION DOCUMENTAL S.L (CIF: B05234059), empresa 
adjudicataria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 

Fdo.: Bartolomé González Jiménez 

Ref: 09/195436.9/24




IGV5
Nuevo sello


		2024-02-06T15:50:42+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




